
RESOLUCION 2650 DE 2008 

(julio 31) 

Diario Oficial No. 47.068 de 1 de agosto de 2008 

  

Instituto Colombiano Agropecuario 

  

Por la cual se delimita un área exclusiva destinada para la pesca artesanal en el 
departamento del Chocó. 

  

La Subgerente de Pesca y Acuicultura del Instituto Colombiano Agropecuario –ICA–, en 
uso de sus facultades legales otorgadas mediante Decreto 4904 del 21 de diciembre de 2007, 
y en especial dando cumplimiento a lo consagrado en la Ley 1152 de 2007, y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Política, el 
Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución; 

Que la Ley 1152 de 2007, “por la cual se dicta el estatuto de desarrollo rural, reforma el 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, y se dictan otras disposiciones”, dispuso 
en su artículo 41 que corresponde al ICA regular el ejercicio de la actividad pesquera y 
acuícola, así como ejecutar los procesos de administración de recursos pesqueros y 
acuícolas, con el fin de asegurar el aprovechamiento sostenible de dichos recursos; 

Que el artículo 2° de la Resolución 01856 del 16 de noviembre de 2004, expedida por el 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - Incoder, prohibió el ejercicio de la pesca 
industriar dentro de la primera milla náutica contada a partir de la más baja marea en todo el 
litoral pacífico colombiano; 

Que el artículo 51 de la Ley 13 de 1990, establece que con el fin de asegurar el desarrollo 
del recurso pesquero corresponde al ICA: 

“1. El establecimiento de vedas. 

2. La delimitación de áreas de reserva para la protección de determinadas especies. 

3. Delimitar las áreas que, con exclusividad, se destinen para la pesca artesanal”; 



Que el artículo 8° de la Ley 13 de 1990, establece los tipos de pesca permitidos de 
acuerdo con su finalidad, en concordancia con el artículo 61 que establece dos permisos; 

Que la FAO mediante documento Técnico de Pesca número 350 de 2001, “Enfoque 
precautorio para la pesca” se afirma que “Con el fin de proteger el medio ambiente, los 
Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus 
capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”; 

Que de conformidad con el Código de Conducta para la Pesca Responsable, expedido por 
la FAO, el cual propende por la conservación de los recursos pesqueros y la ordenación y 
desarrollo de la pesca, la ordenación de la pesca debería fomentar el mantenimiento de la 
calidad, la diversidad y disponibilidad de los recursos pesqueros en cantidad suficiente para 
las generaciones presentes y futuras, en el contexto de la seguridad alimentaria, el alivio de 
la pobreza, y el desarrollo sostenible; 

Que de conformidad con el numeral 6.2. del artículo 6° del Código en comento, se 
reconoce la importante contribución de la pesca artesanal y en pequeña escala al empleo, los 
ingresos y la seguridad alimentaria, para lo cual los Estados deberían proteger 
apropiadamente el derecho de los trabajadores y pescadores, especialmente aquellos que se 
dedican a la pesca de subsistencia, artesanal y en pequeña escala, a un sustento seguro y 
justo, y proporcionar acceso preferencial, cuando proceda, a los recursos pesqueros que 
explotan tradicionalmente así como a las zonas tradicionales de pesca en las aguas de su 
jurisdicción nacional; 

Que el numeral 7.5. del artículo 7° del Código de Conducta para la Pesca Responsable, 
señala que la falta de información científica adecuada no debe utilizarse como razón para 
aplazar o dejar de tomar las medidas de conservación y gestión necesarias; 

Que el Alcalde Municipal de Bahía Solano, mediante comunicación de fecha 11 de mayo 
de 2008, solicitó la creación de un área, exclusiva para la pesca artesanal, con el fin de 
mitigar el impacto de la pesca realizada por los barcos camaroneros y atuneros; 

Que la Alcaldesa Municipal de Juradó, mediante comunicación de fecha 11 de mayo de 
2008, dirigida a la Subgerencia de Pesca y Acuicultura del ICA, manifestó su respaldo a la 
iniciativa de constituir un área exclusiva para la pesca artesanal, esgrimiendo que de dicha 
actividad depende el sustento de los pobladores de las comunidades de Bahía Solano, 
Mecana, Huina, Huaca, Nabuga, Playita de los Potes, Playita de Flores, Tebada, Abegá, 
Chirichiri, Chicocora, Cupica, Pajal, Castellanos, San Felipe, Punta Piña, Octavida, 
Aguacate, Torales, Coredó, Guarín, Curiche, Juradó y Punta Ardita, entre otros; 

Que producto de reuniones de discusión y concertación realizadas entre los 
Representantes de la Pesca Industrial y Artesanal, los días 3 de abril, 24 de abril y 13 de 
mayo de 2008, en las ciudades de Buenaventura, Villavicencio y Bogotá, D. C., 
respectivamente, se acordó delimitar un área exclusiva para la pesca artesanal en la zona 
norte del Chocó; 

Que en el marco del Grupo Interinstitucional y Comunitario de Pesca Artesanal del 
Pacífico Norte Chocoano - GICPA, coordinado por el ICA, Bahía Solano, se ha planteado la 
conveniencia de declarar una área exclusiva de pesca artesanal, en la zona norte del Chocó, 



para que de esta forma los pescadores artesanales participen en la preservación y 
aprovechamiento sustentable del recurso pesquero, del cual derivan su sustento, tal y como 
se observa en el documento de fecha 9 de mayo de 2008; 

Que el Consejo Comunitario General de la Costa Pacífica Norte Los Delfines, mediante 
comunicación de fecha julio 7 de 2008, manifestó que dicho Consejo ha liderado la solicitud 
de la delimitación de la zona exclusiva para la pesca artesanal en la zona norte del Chocó; 

Que en aplicación del criterio de precaución y con el fin de implementar medidas 
graduales que sean compatibles con la sostenibilidad de los recursos, el derecho al trabajo y 
la promoción de la seguridad alimentaria de la región, se hace necesario delimitar un área 
piloto exclusiva para la pesca artesanal desde Punta Solano hasta Punta Ardita Pacífico 
Norte del Chocó; 

Que por mandato legal le corresponde a la Subgerente de Pesca y Acuicultura desarrollar, 
a través de sus dependencias, las funciones asignadas en materia de pesca y acuicultura; 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Delimitar provisionalmente un área exclusiva destinada para la pesca 
artesanal de 2.5 millas náuticas contadas a partir de la más baja marea, desde Punta Solano 
hasta Punta Ardita (zona norte del Chocó). 

Parágrafo 1°. La duración de la medida será de un año. 

Parágrafo 2°. En el área exclusiva destinada para la pesca artesanal, se permite la 
utilización de las artes de pesca tradicionales denominadas palangres, líneas de manos y 
espineles. 

Artículo 2°. El ICA implementará un programa de monitoreo pesquero y adelantará los 
estudios técnicos que se requieran con el propósito de determinar los resultados y evaluar el 
impacto de la medida, que permitan prorrogar o no el área exclusiva para la pesca artesanal. 

Parágrafo. El programa de monitoreo pesquero podrá realizarse conjuntamente con los 
pescadores artesanales asentados en el área delimitada. 

Artículo 3°. Las embarcaciones de pesca comercial industrial y comercial exploratoria, 
no podrán ejercer su actividad en el área delimitada en la presente resolución. 

Artículo 4°. En el área exclusiva destinada para la pesca artesanal, se permiten la pesca 
deportiva, la pesca de subsistencia y la pesca comercial artesanal. 

Parágrafo 1°. Los pescadores que ejerzan los tipos de pesca a los que hace referencia el 
presente artículo, deberán obtener previamente el respectivo permiso o carné de pesca 
expedido por el ICA, y adicionalmente deberán registrar ante el Instituto sus embarcaciones 
y artes de pesca. 

Parágrafo 2°. Los pescadores artesanales provenientes de áreas diferentes a la delimitada 
en la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos legales establecidos para el 
ejercicio de la pesca y lo dispuesto en el presente acto administrativo. 



Artículo 5°. Con el fin de hacer seguimiento y verificar lo dispuesto en el presente acto 
administrativo, se conformará un Comité de Verificación integrado por: 

1. La Subgerente de Pesca y Acuicultura del ICA, o quien designe, lo presidirá. 

2. Dos Representantes de los pescadores artesanales. 

3. Dos Representantes de la pesca industrial. 

Parágrafo 1°. La Dirección de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, podrá participar en el Comité de Verificación, así como las autoridades de 
los municipios con influencia sobre el área delimitada. 

Parágrafo 2°. Los miembros del comité deberán reunirse con el fin de verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, al menos una vez por semestre. Al 
término de la vigencia del presente acto administrativo, se deberá realizar una reunión de 
evaluación final de resultados, de la cual se levantará un acta, que contenga las 
recomendaciones que sus miembros consideren pertinentes. 

Artículo 6°. El ICA solicitará apoyo a las autoridades nacionales competentes para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente resolución. 

Artículo 7°. Las infracciones que se deriven del incumplimiento de la presente 
resolución, darán lugar a la aplicación de las sanciones correspondientes. 

Artículo 8°. El ICA podrá levantar la medida cuando compruebe que los pescadores 
beneficiarios no aprovechan efectivamente los recursos pesqueros del área delimitada 
mediante el presente acto administrativo. 

Artículo 9°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial, y deroga la Resolución número 002579 del 24 de julio de 2008. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008. 

La Subgerente de Pesca y Acuicultura, 

Martha Lucía de la Pava Atehortúa. 


